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REF: N° 110014003078-2017-00432-00 

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe de títulos judiciales que obra en 

el folio 64 para los fines pertinentes.  

 

De otro lado, conforme a la petición presentada por la parte pasiva y teniendo en 

cuenta que mediante auto de 12 de diciembre de 2019 se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, se dispone la entrega de los títulos judiciales por valor de 

$11.057.154,oo, que obran a favor del presente asunto al ejecutado Mario Trujillo 

Sáenz, deudor a quien le fueron descontados los dineros. Elabórese la orden de 

pago.  

 

Por secretaría, corríjase el oficio 072, en el sentido de precisar el número de cédula 

de ciudadanía del demandado Mario Trujillo Sáenz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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